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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 

LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RRl061/2021/AI 
Folio de la Solicitud: 00172621. 

Recurrente:  
 

Sujeto Obligado: Secretaria de Seguridad Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a nueve de abril del dos 
mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la Comisionada Ponente con el 
acuerdo que antecede. Conste. 

Visto el acuerdo dictado en fecha veintiséis de marzo del año en curso, 

mediante el cual se turnan los autos del Recurso de Revisión RRl061 12021 IAI, a la 

presente ponencia, por lo tanto téngase por recibido lo anterior y glósese a los autos 
del expediente citado al rubro, a fin de que obre como corresponda, surta los efectos 

legales correspondientes. 

Ahora bien, previamente a actuar sobre el presente impugliatorio esta instancia 

considera necesario revisar el contenido de los artículos 159 y 173 fracción 111 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado,Jps cuales 

estipula~ lo que se transcribe a continuación: 

iNSTiTUTO DE TRAIISPARENC~, DE /¡C\i;". 
LA IN::ORMACIÓN y DE PROTECCiÓN DE D,', ",:'ARTíCULO 159. •• • 
PfRSOllAlES DE!. ESTADO OfTA,i:Ai!W,o 1.,EI recu~o d~ revIsIón procedera en contra de: 

... '" 1.-, La c/as/ficaclon de la mfonnaclón; 
1/:- La declaración de inexistencia de infonnación; ,,' ,,+ trn ", 11/.- La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado; 

- .IV.- La entrega de infonnación incompleta; . ,,:,:::;';,- 'o/f. ", (. .'" 
V. - La entrega de infonnación que no cOlTf{spdnda cdi)'lp s"lipitaclo; 
VI.- La falta de respuesta a una sg}ü;itud d~C~c(feso 'B\í~Jiit6fT1J#ciÓn dentro de los plazos 

establecidos en la ley; ",':',':...,::, ,i;'.: ',": 
VI/.- La notificación. entrega,tp'puMfa¡a"disp:esician;,de,anformación en una modalidad o 
fonnato distinto al solicitado' e.-. ;:.-),;,.:V>'f>:; 
VIII.- La entrega o,plJésta. ~ iJíSRosiéi6ril'ctiJ;,inÍ'iJ1ii1:¡'éión en un fonnato incomprensible y/o 

no accesible P"L,,;~t/splfCitéjnte;':~J:/;~':lJc;' 
IX - Los c9stó~/ii{U,~íido i/s!9S rioXs~áNslem:a'10 previsto en la presente Ley; 
X- La Nlta:dfrétiI1JPlimienti:¡pe:lqs ti~ippos de entrega de la infonnación; XI.- La falta de 
trámite'",,,ñ'íJ 'soliciliíd; '¡*;,",',;," 

.,,)(,1/.- L~,oegátiva a p"nnitir 1,,'!1<Jn§ulta directa de la infonnación; 
,::)(//1,._- f;i:r~lalta( __ .defici~f]cia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
~>re_spuest~"~9 \':-, , ,_t-' 

i)(ÍV!;La 'driéntádón a un trámite especifico. 

~~Tíg6¡~'f{'3. ' 
Ri'1J;cutso será desechado por improcedente cuando: '_o_", 

11/.- No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de la presente Ley; 

(Sic.) 

Así pues, la porción legal prevé que el Recurso de Revisión procederá en contra 
de alguno de los supuestos antes señalados en el artículo 159; asimismo establece los 

casos de desechamiento por improcedencia de los Recursos de Revisión interpuestos 

ante este Organismo garante, entre los cuales se encuentra la falta de actualización de 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de la Ley de la materia. 

Por lo que, en el presente asunto tenemos que, si bien es cierto el particular 

presentó el Recurso de Revisión ante este Órgano Garante el veintiséis de marzo del 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



dos mil veintiuno, cierto es también que lo anterior lo realizó sin manifestar alguna 

causal que encuadrara en las ya mencionadas que señala el artículo 159 de la materia. 

De lo anterior podemos advertir que el recurso de revisión se tendrá como 

desechado por improcedente, cuando el particular no actualice alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas vigente. 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto y tomando en 
consideración que el agravio del particular consistió en "las patrullas y el C5 ó C4 como 

área usuaria tiene todo lo solicitados, inclusive hasta los resguardos de los bienes 

solicitados y si no es atribución la secretaría de seguridad pública, a ese secretario 

entonces deberán de transparentar todo con máxima publicidad', éste no actualiza 

alguno de los supuestos previstos en el articulo 159 de la materia, por lo cual resulta 

procedente desechar el presente recurso interpuesto en contra de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas. 

Por último, se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué 

en términos del artículo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pleno de 

este organismo garante, con el propósito de notificar el presente proveído al recurrente 

en el medio que se tiene registrado en su medio de defensa del que emana el presente 

recurso de revisión, de conformidad con el articulo 137 de la Ley de la materia vigente 

en el Estado. 

Así lo acordó y firma la Licenciada Rosalba Ivetle Robinson Terán, Comisionada 

Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, asistido por el licenciado Luis Adrián Mendiola 

Padilla, Secretario E'e instituto, quien da fe. ' 

SV8 

Lic. Rosalba~:nson Terán 
Comisíonada Ponente. 




